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Puntos

~i. Toma de jJosesióll

~ ~------- -'-~---'-

ORDEN de 1.9 dB junio de 1969 por la que se
aprlll!ba la delegaeión del ilustrísimo señor SUbse
('retorio de Justicia a favor del flustririmo se1lf1r
Director general de Justicia. de la Presidencía del
Tribunal de oposiciones a ingreso en el Cuerpo
!'.:spedal Ter;n'ico de Letrados de este Ministerio.

Ilmo. Sr.. Accediendo a lo Bolicitado por esa Subsecretaria,
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22, n11mero 4.

JUSTICIA,DEMINISTERIO

R Vsta di' aprohados y propuesta del Tribunal

8.1. Tenmnada la calificación de los aspirantes, el Tribunal
publicara relación de aprobados por orden de puntuación, no
oudíendo rebasar el número de plazas convocadas.

B.2. El Tribunal elevara. conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
4 de junio de 19'64, al excelentisimo señor Ministro de Agricul
tura la corresPondiente propuesta, a la que, una vez aprobada,
se le dara el curso que establece la. citada resolución.

8.3. Juntamente con la relación de aprobados, remitil'á-, a.
los exolusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación
Gf."neral para ingreso en la Administración pública, el acta (le
la última sesión. en la Que habrán de figurar por orden de
puntuación todos los opositores que, habiendo superado todas
IR:' prueb:¡; f·'\('edi.p.~n d~l número de plazas convocadas.

9.1. En c,l plazo de lln mes, a contar de la natificación del
nombramiento, deberan los asPirantes tomar posesión de sus
cargos y (~umplir eon los requisitos exigidos en el apartado e)
del artículo 36 del a Ley de Funcionarios Civiles del Estado
si la plaza obtenida está radicada en población distinta de
la en que estuviera destinado en el Organismo suprimido de
que proceda. En otro caso, el plazo posesorio será de veinticua
tro horas.

9.2. La. Administración podrá conceder. a petición de los
lnteresados, una prórroga ael plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo si las circunstancias 10 Rconse-
jan y ('on eJlo no se perjudican derechos ele terceros.

lO. Norma final

ljllt:: proceda t'!Hrarse en la calJficacion del trabajo presentado
ni aplicarse el barBlllu de los méritos aportados.

d) Al número ele puntos obtenidos en los epercicios de ort()...
grafía y mecanognüm y trabajos presentados se añadirán los
que corre~;ponden por los méritos aportados, adjudicándose las
plazas vacantes a los concursantes que í'iumándoles todos los
concepto!' nbtrng';\l1 b mejor nllntuacion.

í.:::. :3íHl;:'l11H dí" ';rtlor8ción de ll1e!'Í¡W:.

í':;~a ('a;í1ic<tcüm de !U)'i méritoé'. qUF aporten 1m; t'onCIll'·
s,lIltec;:"p ;~¡ ('1 ;;j~:n¡(entf; bDl'emo:

Pul' CiU:.!" ¡¡{lO \J fn..lcciol) de aúo de .servicios presta-
do:" en d Organismo de procedencia 0.25
Por puesto de trabajo desempeñado análogo al que
solicita 0,50
Por titulo rmiversit.urio o de Escuela Superior 3.00

4. pO! titulo de Profesor Mercantil 2.50
5. Por título de Bachiller Superior o equivalente ~,OO
6. Por título de Perito Mercantil .... " '" ...... 1,50

Por título de Bachiller Elemental 1) equivalente 1,00
8 Taquigrafía, un máximo de 2,00
9. ~:x combatiente, ex cautívo o huérfano de víctimas

JHlcionales dt' 1;) guerra 1.00

La. convucalona .\' SUi:.. bases S cuantos actos admínistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnadof; por los interesa-dos en los casos y en la forma. esta
blecída en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. r, y VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. y a VV. SS. muchos afias.
Madrid, 30 de· mayo de 1969.-P. D., el Director general de

la Función Pública, José López Henare:s.

Ilmo. Sr. Director general. {le la Función Pública.-$rea. ,_,

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

-\.1. 81 Tribunal calificador :-:el'á designado al mismo tiempo
o con posterioridad a la publicación -de la lista definitiva de
admitidos.

5.2. Estara compuesto por un representante del Instituto Na
cional de Colonización, que actuará como Presidente; un repre·
sen tante del Ministerio de Agricultura, otro de la Dirección
General de la Función Pública, y el Secretario de la Comisión
Liquidadora de Organismos. que actuará como Secretario con
vo?: y voto.

5.3. Los miembros del T1'íbunal deberall a,bstenerse (le in ter
vl"nir cuando concurran las circunstancias previstas en el ar~

!-¡n¡lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

G. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

0.1. No podrá exceder de ocl1o meses el tiempo comprendido
entre la publicario!] de la convocatoria y t"l comienzo de los
t'jel'cicios.

6.2.. El Tribunal podra requerir en cualquier momento a lo~
opositores para que acrediten su identidad.

6.3. Se realizará un único llamamiento para la realización
de las pruebas.

6.4. Los concursantes efectuaran los ejercicios en la capital
de la provincia de su resj(iencía en la forma que el Tribunal
(~alifjcador disponga.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicara
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días
de antelación.

6.6. Si en cualquier momento del procedimiento de selección
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá
de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud
en la declaración que formuló.

6.7. Las pruebas que han de regir el sistema selectivo cons
taran de dos ejercicios obligatorios y lIDO voluntario, consis
tentes:

a) Ortografia.-Dictado de diez minutos de duración. para
eomprobar su buena ortografía.

b) Me~afía.-Losaspirantes deberán copiar a máquina.
durante qumce minutos. ·el texto que se les facilite por el Tri~
bunal, .con la exigencia de un mínimo de 150 pulsaciones limpias
por mmuto.

. e) Taquigrafía (voluntario) .-Los aspirantes que deseen exa~
mmarse de esta materia lo harán constar asi en 8U solicitud,
comprometiéndose a realizar un ejercicio durante cinco minu
tos, que servirá para mejorar su puntuación, dictado a una velo
cidad minima de 80 palabras por minuto. con un tiempo máximo
de una hora para traducir y mecanograflarlo.

7. Calificación de los ejercicios

':.1. Los ejercicios se calificarán:
aJ Ortografía, se otorgara una puntuación máxima d~ diez

puntos.
b) Mecanografia, se otorgarán cinco puntos al aSPirante

que realice el mínimo de puntuaciones exigibles, incrementán
dose dicha calificación con 0,05 puntos por cada puntuación
más sobre el ya citado mínimo exigible. Las puntuaciones esta·
blecidas se entienden para pulsaciones llmplas, y en oonsecuen·
cia de las realizadas se deducirá cualquier letra machweada o
defectuosa.

cl Las pruebas de ortografía y mecanografía se considerarán
eliminatorias y, por consi$uiente, los concursantes que no ob
tengan la cal1fica.ciÓQ mlnuna de cinco puntos en cada una de
pUaR quedarán automáticamente eliminados del concurso, sin

4.1 Transt:unido el plazo de presentación d.e mstanClai'i, la
Direcdón General de la Función Pública aprobará la lista pro
vis!onal de admitidos y excluidos, la cual se hará públíca en el
«Boletín Oficial del Estado».

- .~. Los errores de hecho que pudieran advertIrse podrán
subsanarse en cualquier momento. de oficio o a petición de]
Interesado.

L3. Contra la lIsta provisional pudran los interesados mter
pener. en el plazo de quínce dias a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estadm>. reclamacíón de
acuerdo con el articulo 12] de la Lev de Procedimiento Admi-
nistrativo, .

·L-i. tta~ reciamatione:,:, 8el'an aceptadas o rechazadas en la
Hesolución que se publicará en el «J301etín Oficial del EstadOl)
po! la que ¡;e aprueba la lista definitiva.

4. Admision de caTldidat().~

tic VCla'1Quet, nUHli;óT0 HJ, Madnd-i. ;j en la,:, Jugare:" que jeter
mina la Ley de Procedimiento Administrativo,

:(6. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedumen·
lO Administrativo. se requerirá al interesado para que en el
plazo de diez días subsane la taIta o acompañe los documentos
preceptivoH, apercibiendo que sí no lo hiciese se archivaría S1I
lOf;tancia sin mú¡;; tl'ilmites.
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de la vigent€ Ley de Regimen .Jurídico de la AdminiStración
del Estado

Este Ministerio ;JCl1enia aprobar la ddegacíoll de V L en
el ilustrísimo sellor Director general de Justicia. de la pre
sidencia. del Tribunal de oposiciones a ingreso en el Cuerpo
Especial Técnico de Letrados del Departamento, convocadas
por Orden de 4 de diciembre de 1968-

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1969.

ORIOL

Ilmo. Sr- Subsecretario de este Departamento

RESOLUCION del Tribunal Tutelar de ltll::¡)ore:.; (tp
GeTlYlJ:a por la que se convoca oposidón libre para
proveer la plaza vacante de Oficial odmmistratipo
de este l'rí/Jlinal.

De conformidad con las normas apI'obadas pul' b COllS€Jo
Superior de Protección de Menores en 20 de diciembre de lOOü,
y la Reglamentación General para ingresar en la Administra
dOn Pública, de 2 de Junio ('c' 1963. y con la aprobación pre'';
tada por la Dirección Genera,l de la Función Pública, se C~l¡
voca oposición Ubre para proveer la plaza ,'acante de Oficmi
administrativo de eSte Tribunal

IDste cargo está dotado en el presupuesto vlgente COll tO·!
sueldú a.nual de 20.DOO pesetas, una remuneración complemen·
taria anual de 40.000 pesetas y dos pagas extraordinarias. un¡\
en 18 de julio y otra, en Navidad, de 5.(}(}{1 pesetas cada una

La jornada ordinaria de trabajo es de cuarenta y dos horas
semanales, distribuidas en horario de oficina aprobado por la
superioridad.

Bases de la eom:()catoria

1. Podrán concurrir a la mlSlnli las personas qUi.· f(>únall
las condiciones siguientes:

a1 ser espafiol.
bl Mayor de veintiún aúos y 110 haber cumplido los elll.1

renta. años el dia qUe finalice el plazo de presentacioll de Ül~;

tancías.
el Acreditar una conducta intachable, Ulla ml..wai "ólida

forlllacíón religiosa.
dl Educación social.
el No padecer enfermedad o defecto tislCO que impld<l u

desempefio de las conespondientes funciones.
f) Carecer de antecedentes penales,
g) Las mujeres, tener cumplido el Servicio Social Ob1ig~1

torio o estar exentas del mismu.
h) Poseer el título de Bachiller superior o equivalente, ü

reunir las condiciones necesarias para su obtención, A estos
efectos, y según lo dictaminado por el Consejo Nacional de
Educación en consulta promovIda por la Presidencia. del Go-
bierno al Ml.nisterio de Edueación .v Ciencia. se consideran
como equivalentes los siguientes:

l." Profesor Mercantil y Bachiller LabOral superior.
2." Perito Mercantil y Maestros de Enseñanza Primaria.

siempre que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con
planes de enseñanza en que se exigiera como requisito previo
el Bachillerato elemental; dicho requisito deberá hacerse com
tal' especialmente en la certificación de estudios que se pre
sente

3.° Graduado Social, siempre que se aporte asimLsmo e
t1tulo de Bachiller elemrntal.

En relación con cualesquiera de otros títulos que se pretell
dan aportar, como equivalentes al de Bachil1er superior. sera
preciso que la equivalencia se acredite mediante certificación
expedida .individualmente para cada opositor por el Consejo
Nacional de Educación.

2. Seran méritos puntuables:

a) Saber taquigrafia o estenotipia (tres puntosl
b) Poseer conocimientos de contabilidad y estadística (tre:.-

puntos,.
cl Poseer conocimientos de Idiomas extranjeros ¡dos pun

tos por cada idioma)
d) Poseer diploma de los cursos de Educadores de la Obra

(tres puntos).
e) Poseer dipl()llla en Organización y Métodos (tres puntOS}
f) Poseer título de diplomado en Pedagogía y Terapéutica

(tres puntos).
gl Haber realizado estudios en el Instituto Social Leon XIII

(tres. puntos).
h) Haber realizado estudios en la Facultad de Pedagogla

(tres puntos) <

í> Haber realiZado estudios en la Escuela de Psicologla (tres
puntos).

3, Quienes deseen tomar parte en este COl)ClLrS(H)posicion
dirigirán solicitudes al l1ustrísimo seúor Presidente del Tribu·
nal Tutelar de Menores (plaza del Bern. 2. segundo. Gerona)

en el plazo de treillLa dias hábiles, contactos a partiI de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estadi)}}, expr'Csando que reúnen todas y cada una de las con~
diciones eXIgidas en la base 1 de los méritos puntuables que
posean de la base 2 de e.5ta convocatoria, con la aportación de
los documentos que los acrediten, así como que se compro
meten. En su momento, a jurar acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento Nacional Y demás Leyes Fun
damentales del Reino.

4. Dentro de los dle~; dlUb SIguientes a la terminación del
plazo de presentación de instan(;laS se cursarán para su pu
blicación en el «Boletin Oficial del .astado» las listas de los
a¡''Piranles admitidos y excluidos. Los interesados, de no en
contrarsE' conformes, podrán presentar la reclamación a que
s.; alude P11 el artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento
Admini~t,rativo. ante el Tribunal Tutelar de Menores de Ge
rona, en el plazo de quince dlas, contados a partir del siguiente
a la publicación de las listas de aspirantes admitidos y ex~
[<nidos

<>. UlIa vez publicada la lista de aspiran Les admitidos y
exclmdos. se constituirá el Tribunal que ha de juzgar la o~
sici6n, ei cual tendni., CüllID Presidente. un vocal del Consejo
SuperiOr de Protección de Menores_ designado por su Presiden
te, y, como Vocales, el Presidente, el Vicepresidente, dos Voca~

le.:; y el Secrdario del Tribunal Tutelar de Menores de De
!<Ollll a, t ,mndo este último de secretario del TribunaL Como
suplentes, habrú do..<; VocH!e~ del Tribunal, designados por su
p (-sid{;llj

ti '"'-' {;ümptA;l{;lOl.l L-ibulJaL a:~l como la lecha, llora
lugar del comienzo primer ejercicio se anunciará en el

({Boletlll Oficial del EstadD», por lo menos, con quince días de
a;-¡telación <l 11;1 fecha que dd;a celebrarse, La fecha que se
seüale p::¡ra la celebración del primer ejercicio no podrá ser
mÜt'I'ior al rraLSCUl'SO del termino de tres meses, contado/:> a
partir de la publicación de la convocatoria de esta oposición.

pustt':'lOl' a ]{IS oehn nJe;"~~_' de la misma convocatoria

7 La vjXJsidoll que st- convoca constará de tres ejerciciOS:
Ea prtHH-'_ro. de carúcter práctiCO y escrito, c-onsistira en la

"t--U]i{ l!'li ck' a un prt.,ole11lf-to de cálculo financiero; b'. un
1)1lpUe~to de contabilidad genera] presupuestaria, y cl, un su
¡\i~c>sio de e~laJistjea f,ldw'n.La 1

El :oegllJido, {'l'rJt"ü, >J:151:<;1'a l'll desanullar oralmente y
lo':) el pJazo de Ulla l~or8 y treinta minutos, seis temas sacados
a suerte. tino dI" cada una de las materias de los grupos pri
mero. :;egundo lt;rcero l:unrtoo, quinto Y sexto del programa
~-,,¡wrn1 que S(J ,tdjunh:

El ter{Tro, de carúc!r;l' pracllcu y por e;,;cnto, consistira en
d.:sarl'ollar un Lema de carácter general, relacIonado con el
pl'ogl'anu ¡Jt'l't' sin <liw.iU¡rse ?l lo~ enunciados elel mismo, y
en la :ramitaeión y resolución de un expediente propio de la
~ompet('ncí:l del Tribunal Tut.elar de Menores.

Voluntariamente podntn los aspirantes ser examinados de
ldioma:;;, para lo cual deberán solicitarlo en instanc~a inicial.
específil<ando el o los idiomas sobre los que quieran ser exa
minados.

El primer ejf'TCICio se calificara, pudiendo otorgar cada
rlllembro del Tribunal un máximo de quince puntos, La pun·
tuación media que resulte de dividir la suma de puntos asig
nada por toao,s los miembros del Tribunal por el númerO de
éstos. sen) la calHicaelón definitiva de este ejercicio, quedan
de ellmÍlndos los que no alcancen un mínimo de 7,50 puntos.

El ejercicio teÓrico se calíficará pudiendo otorgar cada miem
bro del Tribunal cinco puntos por cada tema desarrollado,
detenninándose la puntuación media por el sistema indicado
anteriormenLe y quedando eliminados los opositores que no
~) lranct:Tl J5 pUll :os

El ejercicio tercero se callficara apreciándose no sólo los
conocimientos del aspirante, sino[) también el estilo de redac~

ción y la capacidad de síntesis, pudiendo otorgar cada miem·
brú de] Tribunal un m~¡ximo de veinte puntos, determinándose
la puntuación media pür d sistema indicado anterionnente y
quedandet elim¡nadv, los aspirantes que no alcancen 10 puntos.

El eJucido n¡:lC ';';;;1 jo u)nsjstid en la traducción directa
sin dicciO:lurio de un texto seleccionado por el Tribunal. du~

mnte el plazo de treinta minutos, pudiendo otorgar cada miem
bro Uf: m(¡xj]110 de tres puntos, apreciada la rapidez y exae
ti7ud de ;a lra,iucción. IDste ejercicio no será eliminatorio,
pudiendo los opositores examinarse de varios idiomas. La pun
tUfl.Ción media obtenida servirá para incrementar la total ob
tenida de lo~ e}ercicio:,; anteriores eliminatorios.

8. Um\ vez c()memmda la práctica de los ejercicios, el Tri
bunal podr:l requerir en cmdquier momento a los opositores para
qUf' ~H,,·{(tt.'"' .su ¡)fTsonalj'-:ad

9. DeD1 ro de los tres dlas siguientes a la terminación del
último ejercicio, se reunirá el Tribunal para deliberar sobre el
orden de prelación en que hayan quedado los ejercicios y, en
su consecueneia, designará al opositor elegido, enviando la
propue:.;ra al Sf:"-'-:or Pre:'~irlent€' del Tribunal Tutelar de Menores
de Gerona. a los efectos de lo di.spuesto en el artículo noveno
del Reglamento para la ejecución de la Ley de Tribunales Tu
telares de Menores_ En ningún caso podr¡-) el Tribunal califi~

['ador aprobar ni proponer m:)s qllP sólo un aspirante.


